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Suplentes

Presidente: Excelentíslmo sefior don JOSé Mufioz MoHeda.
Vocales Catedráticos: Don José Andréu Navarro y don Angel

Arias Macein.
Voca! Profesor especial: Don Perfecto Artola PTats_
V-ocsJ especíaJizado. Don Rafael RU'iz Ame.

Lo digo a V. l. para su conoc1miento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l. '
Madrid 3 de febrero de 1969.-P. D.• el SUbSecretarío, Alberto

Monreal.

Ilmo. Sr. DIrector general de Benas" Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de En¡;e
ñanlta Superior e Investigación por la que 8e decla·
ra desierto el concursO de traslado para la provi
sión de la cátedra áe «Estratigrafía y Geología his·
tórica» de la Facultad de Ciencias d,e la Universi
dad de Oviedo.

Por falta de aspírantefi al concurso de traS1ado anunclaCio
por ReeQIUcion de 12 de noviembre de 1968 {«Boletín Oficial del
Estado» del día 12 de diciembre) para la provisión en propie
dad de la catedra de «Estratlg'raiía y Geologia histórica» de' la
Facultad de Ciencias. de la Universidad de OviedO,

Esta Dirección General ha resuelto declarar dEffilerto ,el con-
eurso.de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para sU' conocimIento y efectos,
Dios guarde a V, S. muchos afios.
Madrid 30 de enero de lOOR-El Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la sección de Universidades.

Esk RecLOraClo na temeio a oleD designar el frIbunal que
ha de juzgar el concurso-oposlción para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Teoría Económica» de la FacUl
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de esta
Universidad, convocado por Orden ministerial de 17 de julio
de 1968 (<<Bolet.ín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Que
es.tará integrado en ia forma siguiente:

Presidente: Ilustl'1S1mO Henar don Carlos Otero Diaz
Vocal. DOctor don Juan Velarde Fuentes.
Secretario. Doctor don Luis suárez..Llanos Gómez.
Suplentes Doctore~ don Antonio Valle SáncheZ y don José

I-,uis Meílán Gil.

Lo que se nace publico para general conocimiento.
Santiago, 25 de enero de 1969;-El Rector, Manuel J. Careía

Garrldo.-1m Sécretario general, JOSé A Sainz Cantero

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a ia
cátedra de «Teoría de la Política» de la Facultad
de Ciencias Políticas, Ecemómicas Y Comerciales de
la UniverBítiad dl! Madrid 'Por la que se convoca
a los sf'fi,ores opositores.

Se convoca a los señores opositores a la catedra de «'reoria
de la PollticaJl de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas
y Comerciales de la Universidad de Madrid, convocada por
Orden de 13 de ¡nayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del
7 de junio). para el día 5 de marzo próximo, a las doce de la
mañana, en el Instituto de Estudios de Administración Local.
Oa-rcía Morato, 7, para. su presentación y entrega de los tra
ba.jos sobre MemorIa. métodó fuentes y programas de la asig
natura y darles a conocer los acuerdos adoptados por el Tri
bunal pare. la realización de los dos ultimos ejercicios.

Madrid, 11 de febrero de 1969.-EI Presidente. Francisco
Javier Conde Oa.:rc1a.

RESOLUCIONde la Dirección General de Promo
ción Social· por la que se convocan pruebas selec
tivas para cubrir 53 vacantes del grupo «e» de la
Escala de Administración de. Universidades Labo
rales.

! En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55,4 de la
Orden ministerial de 6 de julio de 1966 y en el ejerc1cio de las
atribuciones conferidas por el artículo 2 de la citada disposi
ción legal

Esta . Dirección General de Promoción Social ha resuelto
convocar, de conformidad con el artículo 16 del Estatuto de
Personal de Universidades Laborales, pruebas selectivas a fin
de cubrir cincuenta y tres vacantes del grupo «O» de la Escala
de Administración de Personal. de Universidades Laborales,
existentes en las de Alcalá de Henares. Oáceres, La Corufia,
Eiba.r, Huesca. Valencia y Zaragoza, de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria

1.• Normas generales

1. Las pruebas selectivas se desarrollarán en tres fases:
La Oposición.
2.a Curso de fonnación.
3,~ Período de prácticas.

IJ. Requistto.~ de los candidatos

2. Para ser admitidos a las pruebas selectivas será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos como minimo dieciocho años y como

máximo cincuenta y cinco el ella que expire el plazo de pre
sentaoiónde instancias. Estos limites de edati no afectan al
personal ya integrado de otras escalas o grupos de Universi
dades Laborales.

c) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental en
cualquier modalidad, Peritaje Mercantil, Maestro Nacional o
Graduado Social, o en condiciones de obtenerlo en la. fecha en
que· termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto f1sico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado. mediante expediente discipli
narío del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

RESOLUCION de la Untverstdad de Santiago por
la que se publica relactón de aspirantes al concur~
So-oposiciÓ'n de la plaza de Profesor adjunto de
«Historia contemporánea umversal y de Espaij,a»
de la Facultad de Filosofia 11 Letras de la Un{vet"
sidad expresada

Expirado el plazo de presentactón de instancias para parti~
cipar en el ooneur,so-oposición c(lin:voca.do por orden ministerial
de 10 de octubre de 19615 r«Bolétin Oficial del Estado» del 25)
para la provisión de la plaza de Profesor adjunto de «Historia
contemporánea tuliversal y de España» de la· Facultad de Filo
sofía y Letras de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto declarar admitida al referido
concurso-o~ict6n, -por reUnir las condiciones exigidas pOr la
conVOCfltor~a. a la única aspirante~ :lresentada. dofia MarílJ
Me-cedes 5a.ma.n1ego Boneu,

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento.
Santiago de Compostela 25 de enero de 1969.-El Rector <

Manuel de J Garcia Garrido.-V.o B.o: El Secretario general.
José A. Sainz Cantero.

RESOLUCION de la Universidad de Santiago por
la que se publiq¡ relación de aspirantes alconcur·
so-oposicián de la plaza de Profesor adjunto de
«Aniflisfs matem4tioo de tercer curso» de la Fa,
cultad de Ciencias de la universtdad expresada.

Expirado el plazo de presentación de instancias para parti
cipar en el ooncmso-oposición convocado por Orden ministerial
de 30 de noviembre de '1968 (<<Boletín Oficial del gatada» de
14 de diciembre) para la provisión de la plaza de Profesor ad
junto de «Análisis matemático de tercer curso» de la Facultad
de Ciencias de esta Universidad,

Este Rectorado ha reslrelto declarar admitido al referido con
c~6n, por reunir las oond1ciones exigidas por la _con_
vocatoria. al único aspirante, don Gerardo Rodríguez L6pez.

Lo que se nace público para seneral conocimiento.
Santiago de ComPostela, 25 de enero de- 1969.--:-El Rector, Ma

nuel de J. García Garrido. - V.o a.o: El Secretario general,
José A. Bainz Cantero. ..

RESOLUCION de la Universidad de Santiago por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oPOsicfón ~ la pZa.q. dt Profesor adjunto
de «Tecria económica» de la Facultad de Ciencias
Poltticas, Económicas y Comerciales de la Univer
sidad expresada.

A propuesta de la Junta de la Facultad de Ciencias PoliUcas.
Económicas y ComercisJes y en uso de las atribuciones que le
confiere el articulo cuarto d.e la Orden. de 31 de mayo de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio),
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f) Haber cumplido el Servicio Social o estar exentos del
mismo las mujeres.

fIl. Instancias

3. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud al ilustrísimo señor De
legado general de Universidades Laborales dentro del plazo de
treinta días hábiles. a partir del siguiente al de la .l>ubltcac16n
de la presente convocatoria. haciendo constar expresamente
que reúnen todos los reqUisitos de la base U y que $e. com·
prometen a presta!' el juramento a que se refiere el aparta~

do e) del artículo 22 de la Orden de6 de julio de 1966 Las
solicitudes deberán redactarse de acuerdo con el modelo que se
acompaña en anexo, uniéndose a la instancia dos fotografias
del interesado tamaüo carnet

4. Los aspirantes deberán ingresar los derechos de exa
men. que serán de 250 pesetas. en la Habilitación de la Dele
gación General de Universidades Laborales, calle Agu!tín de
Bethencourt. número 4. Madrid-3, bien directamente en las ho
ras de Caja (de nueve a doce treinta horas) o bien remItiendo
el importe por giro postal. La copia del justificante (lel pago
o la fecha' del· giro y el número del resguardo del mIsmo se
acompañarán a la instancia.

5. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto
se requerirá al interesado, de conformidad con 10 dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez días subsane la falta. con aperCibimien
to de Que si asi no lo hiciera se archivará su instanclasin mas
trámite.

6. Terminarto el plazo de presentación de instancias y com·
probado el requisito de pago de derechos de examen, la Dele
gación General de Universidades Laborales redactará la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos Que será pu~

bllcada en el «Boletín Oficial del Estado». Los interesados po.
drán interponer la reclamación prevista :~n el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de quince
días. a contar desde el siguiente al de la publicación de la
lista a qUe se refiere el párrafo anterior.

Contra la resolución definitiva podrá interponerse el recur·
so previsto por el articulo 122.1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

7, Durante la práctica de las pruebas selectivas se podrá
requerir en cualquier momento que los admitidos a realízarlas
just1!1quen su Personalidad.

Si en cualquier momento de las pruebas selectivas llegase a
conOCimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en esta convocatoria, se excluirá de la
misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose en
su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria sI SE' apre
ciase Inexactitud en la declaración que fonnuló, debiéndose
comunicar a esta Dirección General el mismo dio. Que se ex
clUYa a un aspirante por este motivo.

IV. Designación, constituci6n '.lI actu.ación del Tribunal

8. El Tribunal calificador para las pruebas selectivas sera
designado después de publicada la lista de admitidos y exclUi
dos por el Delegado general de Universidades Laborales, ha
cIéndose . pÚblico en el «Boletín Oficial del Estado». Estará
compuesto por un PreSidente y cuatro Vocales, uno de los cua
les será el .Jefe del Negociado de Personal y Asuntos Genera
les, que actuará como Secretario. Igualmente se designarán· los
correspondientes suplentes.

9. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in~

tervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el articuIo20 de la Ley de Pro..
cedimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitu
ción del Tribunal cada uno de los miembros declarará formal~
mente si' se halla o no incurso en causas de recusación, 10 que
se hará constar en acta.

10. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, al menos, del Presidente o Vocal en quien delegue y
dos de sus miembros.

V. Comienzo y desarroUo de la oposición

11. Bl lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios
se hará constar públicamente por el Tribunal, al menos con
quince dias de antelación.

12. Los candidatos serán convocados mediante. llamamien
to único, siendo excluidos aquellos que no comparezcan.

Vl. Ejercicios de la oposición

13. La oposición consistirá en la práctica de los siguientes
ejercicios:

13.1. Ejercicio general mecanográfico, que consu,1:irá en la
práctica de las siguientes pruebas:

13.1.1. Copia de un texto señalado por el Tribunal.
13.1.2. Confección de un cuadro en el tiempo que señale el

Tribunal.
13.1.3. Toma al dictado de un texto. con una media de

250 pulsaciones por minuto.
13.2. Ejercicio general escrito, que comprenderá las siguien

tes pruebas:

13.2.1. Resolución de problemas de cálculo elemental.
13.2.2. Realización de un cuadro de sumaS.
13.2.3. Redacción sobre un tema de carácter general.
13.3. Uno de los dos siguientes ejercicios, a elección del

aspirante:
13.3.1. Tomar taquigraficamente un texto al dictado du~

rante die~ minutos,· tractuciéndolo mecanográflcamente en el
plazo máximo de una hora.

13.3.2. ReSOlución de supuestos prácticos de contabilidad.
elemental durante el plazo que se determine, no inferior a t1tia
hora ni superior· a tres.

VII. Calificación de los ejercicios de la o;Josición
•

14. Cada ejercicio de la oposición sera eliminatorio y se
califieará por el Tribunal de cero a diez puntos. precisándose
un minimo de cinco para SUPerarlo.

VIIi. Lista de aprobados en la tase de la oposición, presenta
ción de dOC1.Lmentos y nombramiento de prácticas

15. Tenninado el tercer ejercicio de la oposición, el Tribu
nal hará pÚblica una lista por orden. de puntación de los can
didatos aprobados. El número de candidatos incluidos en dicha
relación no pOdrá exceder del de plazas CQnvocadas. Esta
puntuaeión total se obtendrá sumando la concedida en cada
uno de los éjercicios de la oposición. Esta lista /?era elevada
al Delegado general de Universidades Laborales por el Presi
dente del Tribunal para la designación de los que han de rea,..
lizar el· correspondiente período de prácticas. Igualmente se
hará constar en acta reservada y se elevará a la ,misma auto
ridad la relacIón de los aSPirantes por orden total de pun·
tuación en el grupo y especialidad. > correspondiente a los solos
efectos del apartado 17.

16. Quienes figuren seleccionados en la opoSIción para pa
saro realizar el periodo de practicas presentarán en la Dele
gación General de Universidades Laborales, dentro de los trein
ta días siguientes a su publicación, los documentos que a con
tinuación se expresan:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Cl~

t1ily legs.lt2a.do sI· diello Registro no correspondiera a la Audien
cia Territorial de Madrid.

b) Documento nac1otl{l1 de identidad, qUe se devolverá al
interesado. despuéS de haber sido compulsado.

c) CoPia auténtica. del titulo alegado o certificado de ha
ber aprobado los estudios reglamentalios para obtenerlo y ha
ber vettncado el pago de los derechQs para su obtenctón.

d) Certificado médico acredítativo de no padecer enfer~
medad contagiosa ni defecto f1sico que le imposibilite para el
servicio. Si la Delegación General de Universidades Laborales
estimara oportuno· podrá ordenar el reconocimiento del inte
resado por ·108 servicios médicos de una Universidad Laboi'al.

e) eertüicación negativa de antecedentes penales del Re
gistro central de Penados y Rebeldes del Ministerio de .Justi~

cia ydec1aración jurada de no hallarse inhabilitado para. el
ejercic10 de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporacio~ Públicas
ni por resolución~ube-rnativa ni por fallos del TrIbunal de
Honor.

f) Los aspirantes femeninos, certifica?0 de haber cumplido
el Servicio Social o estar exentas del mIsmo.

17. Quienes dentro del plazo indicado, y. salvo casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentaCIón a que se re
fiere el apartado anterior, no podrán. int~r el periodo de prác~
ticas, perdiendo s~ derechos a ser seleCCIOnados para las pla
zas convocadas y quedando anuladas sus actUaciones. En, tal
caso por la Delegación General de Universidades Laborales se
publicará una relación adicional· según el orden de califica
c1ón en favor de los aspirantes que, a consecuencia de la re
ferida anulación, pudieran tener cabida en el número de pla
zas ·convoca.du.

18. Dentro del plazo señalado para la p-resen~ación de do
cumentos, losirtteresados solicitarán destino: SI alguno no
lo solicitara se entenderá que renuncia a esta facultad y se
designará de oficio .por la Delegación General de Universida
des LabOrales.

IX. Curso de .formación

19. Los aspirantes que hayan sido designados en período €!e
prácticas realizarán un curso de formación, cuyo ·plaz.o ma
ximo de duración será de Un mes, de acuerdo con las normas
que para el mismo establezca la oeegación General de Uni·
versidades Laborales.

X'. Período de prácticas

20. Los aspirantes seleccionadús realizarán un periodo de
practicQs cuya duración será de seis meses.

XI. Retribuciones

21. Durante los periodos de formación y. de .prácticas los
interesados percibirán las retribuciones sefialadas· para el per
sonal del grupo «C» de la Escala de Administración de Uni
versidades Laborales.
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KIl. Nombramiento y toma de posesión

22. Una vez superados satisfactoriamente el curso de tor
maclóD y el periodo de prácticas se concederá nombramiento
de personal de Universidades Laborales del grupo ce. de la
Escala de Adm.1n1str&Ción a favor de los interesados, quienes
ene! acto de recibirlos prestarán el juramento a que se refiere
el apartado el del articUlo 22 de la Orden de 6 de juJ!o de 1966.
Para los que no· superen satisfactoriamente el .curso de forma
c16n o periodos de prácticas se estará a 10 dispuesto en el
articUlo 19 del Estatuto de Personal de Unl""rsldades Laboráles.

23. Loa Interesados deberán tomar posesión de acuerdo con

el articulo 22 elel Estatuto de Personal de Universidaaes I.,a.
barales. En el nombr&m1ento def1n1t1vo constará la antigüe
dad, a todos los efectos, del Interesado desde el momento en
que Inleló el periodo de prácticas.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de febrero de 1969.-EI Director general, Alvaro

Renglfo.

Sr. Deleg'lldo general de Unlversldadeo LaboraleS.

MODELO DE INSTANCIA

PólIza

de 3 pesetas

TImo. Sr.:

Don ..................~ ; ;. . natural de .

provincia de ,... •••••.•••.•••......• nacido el día de , ,» •• de 19...... y con

donlicllio en v •••••••.•.•••·.. ., eaJ.le '" ..•...•... '" .•...... .....• núnlero ....••.•••.....•

localidad ....•••••••........•••.....• ••...•.•...••.••..•....• con docUIIlento nacional de identidad n1lJnero .........•.•.••...•••.••••••..•..•

a V. L, con el debido respeto.

aXPONE: Que deseando tomar parte eil la oposición convocada por Resolución de la D1recci6n General de Promoc1ón

SOcial. de fecha 1 de febrero de 1969, para cubrir vacantes del grupo «O» de la Escala de Administración

de UIllversklaetes Laborales y poseyendo el titulo de .......•........... ........•..•.... y cada uno de

losrequ1s1tos exigidos en la misma. que se comprOlIlete a justifca.r en su día. asi como a prestar el juramento

a que se refiere el apartado el del articulo 22 de la Orden <le 6 de Jul!o de 1966 y. a efectos de lo dispuesto

en la base 11.3, de la ResoIuclón de convocatoria, declara que opta por el ejercicio de " " (1).

Por todo 10 cual. a V. L

SUPLICA: Que se digne admitirle a las pruebas selectlvas convocadas por Resolución de la Dirección General de Promo

ción Social de fecha 1 de febrero de 1969. con objeto de cubrir vacantes existentes en el grupo «O» de la

l!Iocala de Admlnlstración de Unlversic!ades Laborales.

Ea gracia que no duda aleanzar de V. L, cuya vida guarde DIos muchos años.

........................................¡... a... ... de ........•.......••.•••.H.................... de 1969.
,(Fl·rma.)

Dmo. Sr. Delegado general de Universidades Laboralea.


